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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio.

.^úm. 528.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Hacienda.=E\ limo. Sr. Director ge-' 
neral de loterías en comunicación de 8 
del actual me dice lo que sigue:

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 2,500 rs. concedi
do en cada acto á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña ha si
do agraciada con dicho premio doña Gre- 
goria Domínguez hija de D. Narciso mi
liciano nacional de Navahermosa muerto 
en el campo del honor.=Lo que partici
po á V. S. á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia para que lle
gue á noticia de la interesada.

Lo que he dispuesto se publique como 
se me encarga para el objeto espresado. 
Palma 14 de mayo de 1865.—P. A.=Ri- 
cardo de las Cuevas.

Núm. 529.
Orden público .=Los Alcaldes de los 

pueblos que á continuación se espresan, 
procederán á recoger dentro el término de 
oc'oo dias, de la depositaría de los fondos 
del presupuesto provincial, los documen
tos de vigilancia pública correspondiente 

ano actual. Pahua 1” de mayo de 1865.
S.=Ricardo de las Cuevas

PUEBLOS.

Estallenchs, Santa Eugenia, Fornalulx, 
*nca, Lloseta, Llubí, Santa Margarita, 
Montuiri, Muro, La Puebla, Sineu, Son 
Servera y Villafranca.

^'ám. 350.

JUNTA DE AGRICULTURA

Industria ij Comercio.

Las personas que deseen ensayar el cul
tivo del algodón y quieran proporcionarse 
semilla de dicha planta; pueden acudir al 
conserge del instituto de 2.a enseñanza, 
sito en Montesion, el cual queda encarga
do de distribuir la que esta junta ha ad
quirido al objeto indicado.

Palma 16 de mayo de 1865. =E1 se
cretario, Luis Vich.

Sección de estodísiica.—En la Gaceta 
de Madrid correspondiente al viernes 5 del 
actual se halla inserta la Real orden si
guiente:

«Exmo. Sr.—Con arreglo al Real de
creto de 13 de noviembre de 1859 y al 
artículo 3.° del de 2 de julio de 1861, en 
que se establece una escuela especial para 
los alumnos que han de dedicarse á las 
operaciones topográfico-catastrales, se con
voca á exámenes para proveer el número 
de plazas necesarias en el próximo curso, 
cuyo máximum será de 50, con sujeción 
á las reglas siguientes:

1 .a Serán admitidos en esta escuela los 
individuos que, además de reunir las pre
cisas condiciones de edad y robustez, acre
diten su aptitud con ejercicios sobre las 
materias que se señalan en la regla 8.a

2 .a El curso de estudios teórico-prác- 
ticos durará tres años, distribuidos en los 
períodos que determine la dirección de 
operaciones topográfico-catastrales

3 .a Al cumplir con aprovechamiento 
la primera mitad del tiempo de escuela, 
los alumnos serán nombrados aspirantes 
con el sueldo de 5000 rs. anuales, sin op
ción á gratificación alguna aun cuando tu
vieren que practicar fuera del punto de 
residencia de la Escuela.

4 .a A los dos años y medio los que 
hubiesen conservado buenas notas saldrán 
á las prácticas definitivas con el mismo 
sueldo de 5000 rs. y la gratificación de 
15 por cada dia que se ocupen en trabajos 
de campo. Concluidos los seis meses de

estas prácticas, se ascenderá á la clase de ¡ 10. Los exámenes se dividirán en los 
ayudantes supernumerarios con 6000 rea- ejercicios que disponga la dirección, y los 
les de sueldo anual y las gratificaciones que no fueren aprobados en el primero no
de campo correspondientes. De dicha cla
se se ascenderá á las superiores por el or
den v íi establecido.

5 .a El nombramiento de alumnos cor
responde al vicepresidente de la junta ge
neral de estadística; el do alumnos aspi- ucKai uu toiauiauva, vi uv mui.niw <l5p- .vo uaunomu uu iva unvivoauvo j .uc 
rantes al presidente, y el de ayudantes I señas de sus habitaciones, y ellos deberán 
será ya de Real orden, á propuesta de la ! hallarse en Madrid para el dia 16.
junta general y sobre la calificación hecha 
por la dirección.

6 .a Los estudios teóricos y prácticos 
se harán bajo la dirección de las personas 
que nombre el vicepresidente á propuesta 
del director.
i. Los que aspiren á ser examinados 

en esta escuela deberán ser españoles, ha
llarse caire los 15 y 25 años de edad, y 
tener la necesaria robustez para dedicarse 
á los trabajos de campo; en la inteligen
cia de que á igualdad de notas serán pre- 
fei idos los que no pasen délos 20 años. 
La primera y segunda de estas circuns
tancias se acreditarán con la fe de bautis
mo del interesado debidamente legalizada, 
y la tercera por reconocimiento facultativo.

8 .a Las materias de que habrán de 
ser examinados serán: Escritura.—Gra
mática castellana.—Idioma francés.—Di
bujo topográfico.—Aritmética.—Algebra 
hasta las ecuaciones de segundo grado in
clusive.—Geometría.—Trigonometría rec
tilínea.

Estas materias tendrán la extensión fi
jada en el programa detallado, aprobado 
en 27 de mayo de 1863, que se encuen
tra en la dirección del ramo.

9 .a Podrán ocupar la quinta parte del 
número total de las vacantes los portami- 
ras aventajados que, sea cualquiera su 
edad, lleven dos años de ejercer su em
pleo en plaza efectiva, siempre que obtu
vieren nota de aprobados en los exáme
nes; pero sin que por esto se entienda que 
han de ser preferidos para ocupar dichas 
plazas á los aspirantes de otras proceden
cias, ocupando unos y otros el lugar áque 
por sus notas sean acredores, y llenándo
se el número necesario con los que obten
gan mejor lugar en los ejercicios, sean ó 
no pareeladores.

podrán presentarse á los restantes.
11. Las solicitudes parala admisión 

á exámen se recibirán en la secretaría de 
la junta general de estadística hasta el 15 
de setiembre próximo. Se acompañarán las 
fes de bautismo de los interesados y las

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de abril de 1865.—Valencia.

Sr. Vicepresidente de la junta general de 
cstadistica.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

PROGRAMA

De las materias de que han de exami
narse los que pretendan ingresar en la 
escuela especial, aprobado en de ma- 
po de 1^65.

Dibujo, Escritura, Gramática castellana 
y ¥ ranees.

Cada uno de los examinandos presen
tará un plano topográfico á su voluntad, 
copiado de tres modos distintos, á saber:

El primero representado por curvas de 
nivel.

El segundo dibujado á pluma por el sis
tema de normales.

Y el tercero lavado á tinta china.
El examinando copiará en presencia del 

tribunal de exámen ó de uno de sus voca
les el trozo ó trozos que se le señalen del 
plano que hubiese presentado.

Si el tribunal lo tuviese por convenien
te, podrá disponer que algunos de los 
examinados copien trozos de planos distin
tos de los que hubiesen sido presentados 
por ellos.

Habrá un ejercicio de escritura, en el 
cual los examinandos escribirán el texto 
que se les dictare.

El de gramática castellana consistirá en 
las preguntas que sobre sus diversas par
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tes haga el tribunal ó vocal que este nom
brase, comprendiendo la composición que 
este dictare.

El de lengua francesa en la lectura y 
traducción del trozo que se les indique.

ARITMÉTICA.

Definiciones é ideas generales.

Cantidad —Unidad.—Número.—Sis
tema de numeración.—Números abstrac
tos y concretos.—Enteros, fraccionarios, 
mistos y complejos ó denominados.

Números enteros.

Adición, sustracción, multiplicación y 
división. — Denominaciones de los diferen
tes términos que entran en estas operacio
nes, y cómo influye su variación en los 
resultados.—Comprobaciones. — Números 
primos.—Beglas para conocer por la ins
pección de las cifras que componen un 
número si este es divisible por dos, por 
tres, por cuatro, por cinco y por nueve. 
—Factores y divisores.—Máximo común 
divisor de varios números.

Quebrados ó fracciones ordinarias.

Modo de representarlas.—Variaciones 
que experimenta el valor de un quebra
do, según varían sus términos.—Modo de 
simplificarlos y de separar los enteros 
cuando son impropios.—Como se reduce 
un número misto á quebrado impropio. 
—Reducción de los quebrados á un co
mún denominador.—Reglas para sumar 
los, restarlos, multiplicarlos y dividirlos, 
bien sea entre sí, ó bien con números en
teros.

Fracciones decimales.

Definición.—Modo de escribirlas y de 
leerlas, y cual es el valor relativo de sus 
cifras.—Variaciones que experimentan se
gún varia la situación de la coma.— Re
ducción á un común denominador.—Modo 
de sumarlas, restarlas, multiplicarlas y 
dividirlas,—Cómo se verifican estas ope
raciones cuando se combinan con números 
enteros.—Trasformacion de una fracción 
ordinaria en decimal y de una decimal en 
ordinaria.

Quinteros complejos ó denominados.

Reducir los números complejos á incom
plejos y á quebrados impropios, ó núme
ros mistos de entero y fracción ordinaria 
ó decimal.—Reglas para sumar, restar, 
multiplicar y dividir estos números.

Potencias y raíces.

Su definición y modo de expresarlas. 
—Términos de que se compone el cuadra
do y el cubo de una cantidad dividida en 
dos sumandos. —Potencia de una fracción. 
—Modo de extraer la raíz cuadrada y la 
raiz cúbica de un número entero ó frac
cionario.—Aproximaciones de estas raíces 
cuando no son exactas.

Razones y proporciones.

Definiciones.—Cuántas clases hay.— 
Hallar un término, cocidos los domas.— 
Qué se entiende por regla de tres, simple 
ó compuesta. —Por regla de interés y ali
gación.—Modo de resolverlas.

Sistema métrico.

Nomenclatura de las diferentes unidades 
do medida de este sistema y de sus múl

tiplos y submúltiplos.—Relación entre es
tas unidades y las correspondientes de Cas
tilla.—Reducción de unas á otras.

ÁLGEBRA.

Nociones preliminares.

Objeto del álgebra.—Modo de expresar 
las cantidades algebráicas.—Exponentes. 
— Coeficientes.—Signos.

Operaciones fundamentales.

Qué son términos semejantes.—Modo 
de reducirlos.—Adición y sustracción.— 
Multiplicación de los monomios j polino
mios.—División de un monomio por otro, 
y de un polinomio por un monomio, ó de 
un polinomio por otro.

Fracciones.

Modo de efectuar con las fracciones al
gebráicas los operaciones fundamentales de 
la aritmética. —Interpretación de los ex
ponentes cero y negativo.—Valor de una 
fracción cuyo denominador es cero.

Potencias y raíces de los monomios.

Formación de las potencias de un mo- 
nómio.—Extracción de sus raices.—In
terpretación de los exponentes negativos. 
—Operaciones con las cantidades radica
les. —Exponentes fraccionarios.

Ecuaciones del primer grado.

Qué se entiende por ecuación de primer 
grado.— Transformaciones.— Ecuaciones 
con una sola incógnita.—Su resolución.— 
Regla para poner en ecuación un proble
ma.—Ecuaciones con dos incógnitas.—In
terpretación do los valores negativos, de 
los infinitos y de los indeterminados.— 
Ecuaciones con varias incógnitas.—Méto
dos de eliminación.

Ecuaciones de segundo grado.

Forma general.—Completas ó incom
pletas.—Resolución en ámbos casos.—Dis
cusión de los valores de la incógnita.

Progresiones y logaritmos.

Qué se entiende por progresiones.—Su 
división en crecientes ó decrecientes, por 
diferencia ó por cocientes.—Definiciones. 
—Término general.—Fórmulas para ha
llar la suma de varios términos.—Reso
lución de las ecuaciones exponenciales.— 
Logaritmos.—Simplificación de las opera
ciones por medio de estos —Conocimiento 
de la disposición y uso de las tablas cor
respondientes.

GEOMETRIA.

Definición general.—Idem id. la línea, 
la superficie y el volúmen. —Común me
dida de dos rectas.—Qué es circunferen
cia del círculo, y como se llaman las líneas 
que en él se consideran.—Común medida 
de dos arcos,

Angulos.

Definición.—Igualdad de los ángulos y 
su medida.—Construcción de un ángulo 
igual á otro.—Definición de la línea per
pendicular y déla oblicua. —Definición del 
ángulo según su medida.—Angulos opues
tos por el vértice.

Prependiculares y oblicuas.

Distancia mas corta de un punto á una 
recta.—Por un punto que esté ó no sobre 
ella, tirarle una perpendicular. — Divi
dir una recta y un ángulo en dos partes 
iguales.

Paralelas.

Su definición.—Angulos formados con 
una secante. —Por un punto fuera de una 
recta, tirar otra que forme con ella un án
gulo dado.

Rectas en el círculo.

El diámetro perpendicular á una cuerda 
divide á esta y á su arco en dos partes 
iguales.—Hacer pasar una circunferencia 
por tres puntos.

Tangentes.

Su definición.—Tirar una tangente á 
un círculo dado en el punto de contacto. 
—Trazar un círculo tangente á una recta 
en un punto dado, y cu\o rádio sea tam
bién dado.—Trazar un círculo tangente á 
otros dos, y cuyo rádio seá dado.—Trazar 
un círculo tangente á los lados de un án
gulo, dado el rádio ó el punto de contacto 
con uno de los lados.

Triángulos.

Definiciones.—Varias clases, según la 
magnitud de los lados ó de los ángulos.— 
Suma de los tres ángulos.—Igualdad de 
los triángulos en general.—Construcción 
de los triángulos, dado un lado y otros 
dos de sus elementos.—Hallar un punto 
que diste do otros dos, magnitudes da
das.—Relación entre la hipotenusa y los 
catetos de un triángulo rectángulo.

Angulos en el círculo.

Definición del ángulo inscrito.—Su me
dida y la de los que ocupan cualquier po
sición.—Levantar una perpendicular en 
el extremo de uua recta sin prolongarla. 
—Tirar una tangente á una circunferencia 
desde un punto dado fuera de ella.—Des
cribir sobre una línea dada un arco capaz 
de un ángulo dado.

Lineas proporcionales y triángulos seme
jantes.

Definiciones.—Propiedades de los trián
gulos semejan tes.—Dividir una recta en 
parles iguales.—Dividir una recta en par
tes proporcionales á las de otra, ya divi
dida en partes, que tengan entre si una 
relación dada.—Construir una escala de 
trasversales.—Construir una cuarta pro
porcional á tres rectas dadas.—Construc
ción de terceras y de medias proporciona
les.—Tirar por un punto una recta, que 
pase por el punto de intersección de otras 
dos, que no se corlasen los límites del di
bujo.—Construcción de triángulos seme
jantes.—Dividir una línea en media y ex
trema razón.—Tirar una tangente á dos 
circunferencias.

Polígonos en general y circunferencia del 
cii culo.

Definición del polígono y de sus par
tes.— División en regulares é irregulares. 
—Suma de los ángulos interiores de cual
quier polígono. —Polígonos semejantes.— 
Construir un polígono igual ó semejante á 
otro.—Inscribir ó circunscribir á una 
circunferencia un polígono regular.—Ex

presión de la circunferencia del círculo.

Arcas.

Comparación del área del paralelógra- 
mo con la del rectángulo y triángulo. —. 
Área del paralelógramo, del rectángulo, 
del cuadrado, de un polígono regular ¿ 
irregular, del círculo, del sector y del 
segmento.—Trasformar un polígono en 
otro que tenga un lado menos y le sea 
equivalente.—Relación entre las áreas 
de los polígonos semejantes.—Trasfor- 
mar un polígono en un cuadrado equiva
lente.

Planos.

Medidas del ángulo diedro.—Definición 
de una recta perpendicular á un plano, y 
de un plano perpendicular á otro.—Pla
nos paralelos.—Ángulos poliedros.

Poliedros.

Definición y nomenclatura de la pirá
mide y del prisma.—Poliedros regulares. 
Areas laterales y totales de estos cuerpos. 
— Paralelepípedos equivalentes.— Volú
men de un paralelepípedo, de un prisma, 
de una pirámide cualquiera, de un tronco 
de pirámide y de un prisma cualquiera 
truncado.

Del cilindro, del cono y de la esfera..

Definición de estos tres cuerpos.— 
Áreas laterales y totales del cilindro y del 
cono.—Caso en que el cono está truncado. 
—Área total de la esfera, de la zona y del 
segmento.—Volúmen del cilindro y del 
cono.—Caso en que el cono está truncado. 
— Volúmen de la esfera, del sector y del 
segmento esféricos.

Trigonomelria rectilínea.

Objeto de la trigonometría.—Definicio
nes de las líneas trigonométricas.—Sus 
signos.—Relaciones entre las de dos arcos 
iguales y de signos contrarios. —Variacio
nes de estas líneas, según se aumenta ó 
disminuye la magnitud del arco.—Valores 
de las líneas trigonométricas en algunos 
casos particulares. —Relacionesaenlre las de 
un arco.—Dada una de ellas, expresar en 
función de la misma todas las demas.— 
Hallar los senos y cosenos de la suma y de 
la diferencia de dos arcos en función de los 
senos y cosenos de estos arcos.—Deducir 
que la suma de los senos de dos arcos es 
ála diferencia como la tangente de la se
misuma de los mismos arcos es á la ten- 
gente de su semidiferencia.—Dadas las 
tangentes de dos arcos, hallar las tangen
tes de la suma y diferencia de estos arcos. 
—Conocido el seno, el coseno y la tan
gente de un arco, hallar el seno, el cose
no y la tangente del arco dúplo —Dado 
el coseno de un arco, determinar el seno, 
el coseno y la tangente de su mitad. —De
ducir la tangente de la mitad de un arco 
en función de la tangente de este arco.— 
Conocimiento de la disposición de las ta
blas trigonométricas y del modo de usarlas. 
—Establecer y preparar las fórmulas ne
cesarias para resolver en todos los casos 
un triángulo en general y el rectángulo en 
particular.—Deducir la superficie de un 
triángulo, conociendo los datos necesarios 
para resolverle.

Madrid 27 de mayo de 1863.=E1 vice
presidente, Alejandro Oliván.

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.
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palma 10 de mayo de 186o.—P. S.— 
Ricardo de las Cuevas.

Núm. 551.

a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l

DE PALMA.

A las 12 de la mañana del viernes 16 
de junio próximo tendrá lugar bajo mi 
presidencia en la Casa Consistorial la su
basta para el arriendo del derecho de co
locación de sillas de alquiler en los sitios 
públicos de esta Ciudad conforme al plie
go de condiciones inserto en el Boletín oíi- 
cial número 5073.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de las personas á quienes pueda 
interesar. Palma la de mayo de 186a.— 
Miguel Estade y Sabater.

^úm. 552.

Quien quisiera hacer postura á una ca
sa zaguan sita en esta ciudad manzana 
ciento ochenta y dos antigua y ciento 
ochenta y siete moderna número uno pla
za del mercado, á una casa almacén nú
mero veinte y cuatro de la misma man
zana cuesta de Santa Cecilia, á una casa 
botiga número siete de la manzana ciento 
ochenta y uno antiguo y ciento ochenta y 
seis moderna plaza del mercado y á un 
establo en la misma manzana que le cor
responde el número once; propias dichas 
fincas de los herederos y sucesores de don 
Joaquín Pitera Ros, y se venden á instan
cia de los mismos entre los cuales hay al
gunos menores representados por su cu
rador; las cuales quedan justipreciadas en 
masa en nueve mil libras de capital, acu
da á los estrados de este juzgado el dia sie
te de junio próximo á las doce de su ma
ñana hora señalada para su remate que se 
admitirá la que hiciere siendo arreglada 
á derecho. Jolina doce de mayo de mil 
ochocientos sesenta y cienco.=Francisco 
de Madrid Davila.=^Por su mandado.= 
Pedro Antonio Tomás.

555.

l)on Ciríaco Perez de Larribajuez de pri
mera instancia del dislrílo de la Cate
dral de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con de
recho á heredar á Gabriel Vey y Quetglas 
huerto intestalo dia trece de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres para que 
dentro el término de treinta dias que se 
les señala comparezcan en este juzgado y 
escrivanía del infrascrito actuario á de- 
uucir el mencionado derecho en el juicio 
de abinteslalo del mismo Gabriel Vey y 
-Juelglas promovido por sus hermanas Ana 
-nana y Francisca Vey y Quetglas: pues 

e lo contrario les parará el perjuicio á 
^ue hubiera lugar. Palma doce de mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.=Ch 
naco Perez de ja Riba.=Por su manda- 
a°.=José Arbós y Rubí.

Xúm. 554.
DIPUTACION PROVINCIAL

d e Va l e n c ia . 'i
Obras del puerto. 

" r 1
Autorizada esta diputación por la ley 

de 18 de junio de 1856, é instrucción de 1 
23 de enero de 1857 para emitir obliga
ciones provinciales al portador con que 
cubrir el déficit entre el producto de los ' 
arbitrios y el importe de las obras egecu- 
tadas; ha acordado se proceda á la quinta ' 
emisión de quinientas obligaciones en pú
blica subasta, cuyo acto tendrá efecto en 
el salón de sesiones de la corporación, el : 
dia siete de junio á las doce de la maña
na, admitiéndose en la primera media 
hora las proposiciones que se presenten 
en pliegos cerrados, con arreglo al ad
junto modelo; y con las condiciones que 
siguen:

1 .a A cada pliego deberá acompañarse 
la carta de pago qae acredite que el pro
ponente ha depositado en la de fondos 
provinciales el 5 por 100 del importe no
minal de las obligaciones por que se in
terese; ó sea 100 reales por cada una de 
ellas.

2 .a La subasta girará sobre el tanto 
por ciento de aumento á los 2000 reales 
capital de cada obligación; prefiriéndose 
las proposiciones que contengan precios 
mas altos, y en igualdad de estos, las que 
se interesen por menor número de obli
gaciones.

3 .a Los autores de las proposiciones, 
que por las circunstancias referidas, ha
yan merecido la preferencia deberán pre
sentarse personalmente á firmar el acta 
de subasta, ó autorizar al efecto á otra per
sona con poder bastante.

á.a Las obligaciones llevarán la fecha 
de primero de julio y disfrutarán desde di
cho dia inclusive el interés de 8 por 100 
anual, debiendo los adjudicatarios rea
lizar el importe de las suyas respectivas, 
deducido el depósito, en la depositaría de 
fondos provinciales antes de las 3 de la 
tarde del treinta de junio. Si así no lo 
verificasen, perderán por este solo hecho 
el depósito de garantía, á indemnizarán á 
los fondos de la obra de los perjuicios que 
por ello se les irrogaren.

5 .a Los depósitos correspondientes á 
las proposiciones no admitidas serán de
vueltos, concluida la subasta.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de 
enterado de las condiciones con que se 
emiten obligaciones provincia
les del Puerto del Grao, me obligo á to
mar abonando rs. por
100 sobre el importe de cada una. —Fecha 
y firma, espresándose en letras la primera 
y todas las cantidades.

Ley de 18 de junio de 1856.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Españas; á 
todos los que las presenten vieren y en
tendieren sabed, que las cortes constitu
yentes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: .

Artículo 1.° Se autoriza al gobierno 
para destinar á la construcción de las 
obras necesarias en el Puerto de Grao de 
Valencia, aprobadas por real orden de 26 
de febrero de 1856. los arbitrios si
guientes: ,

Primero. Un millón de reales anual á 
cargo del presupuesto provincial de Valen

cia y con aumento á las contribuciones ter
ritorial é industrial.

Segundo. La cantidad que se recaude 
en el Puerto del Grao por el impuesto 
general sobre el fondeadero, carga y des
carga .

Tercero. El importe local de 17 mrs. 
por quintal de carga y descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos á las 
obras del puerto mientras no se conclu
yan las mismas y se Layan amortizado 
las acciones que para su construcción se 
emitan.

Art. 2.° El déficiL entre la cantidad 
que produzcan todos los arbitrios mencio
nados en el artículo primero y la del im
porte de las ob.as ejecutadas anualmente, 
se abonará en acciones provinciales emiti
das por la diputación provincial de Valen
cia, con el V.° B.° del gobernador de 
aquella provincia.

Art. 3.° Se autoriza á la diputación 
provincial de Valencia para emitir con el 
esclusivo objeto espresado en el articulo 
segundo, y hasta la suma de 22 millones 
de reales vellón, obligaciones provincia
les que ganarán un interés anual de 8 
por 100.

Art. í.° La amortización de estas obli
gaciones no empezará hasta ocho años des
pués de la primera emisión, y á ella se 
destinará el 75 por 100 del producto lí
quido de toda la recaudación comprendida 
en el artículo primero después de dedu
cida la parte destinada al pago de intereses 
de las obligaciones emitidas.

V las cortes constituyentes lo presentan 
á la sanción de V. M.

Palacio de las cortes 6 de junio de 
1856.—Señora.—Facundo Infante, pre
sidente.—Pedro Calvo Asensio. diputado 
secretario.—José González de la Vega, 
diputado secretario.=EI marques de la 
Vega de Armijo, diputado secretario.— 
Pedro Bayarri, diputado secretario.

Madrid 14 de junio de 1856.—Publi- 
quese como ley.=lsabel.=EI ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias Uria.

Por tanto, mandamos á todos lus tribu
nales, justicias, gefes, gobernadores y 
demas autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad: que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. , r

Palacio á 18 de junio de 1856.—Yo la 
reina.—El ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

INSTRUCCION

para la emisión de acciones provinciales del 
puerto del Grao de Volencia, autorizada 
por la ley de 18 de junio de 1856, para 
atender al pago de sus obras, y para la 
recaudación y aplicación de los arbitrios 
creados por la misma ley.

De la emisión de las acciones y su amor
tización.

Artículo 1.° A medida que lo requie
ra el progreso de las obras, se emitirán 
acciones al portador de 2000 rs. vn. en 
los términos prescritos en la ley de 18 
de junio de 1856, llevando cada una de 
ellas veinte y cuatro cupones de á 80 rea । les, pagaderos per semestres vencidos en 
primero de enero y primero de julio de ca- । da año, en la depositaría de la diputación 

; provincial de Valencia.
; Art. 2.° Serán garantía del pago de 
t los intereses y de la amortización de estas 
■ acciones los arbitrios crncedidos por el ar

tículo l.° de la espresada ley para la 
i construcción de las obras necesarias en 
• el puerto.

O
Art. 3.° Desde el dia 1.” de junio 

y desde el 1.° de diciembre de cada año, 
se presentarán los cupones respectivos á 
la depositaría provincial do Valencia en 
carpetas duplicadas, á fin de que ésta 
pueda señalar dia para su cobro.

Art. 4.° La diferencia líquida que re
sulte en fin de cada año, después de sa
tisfechos los gastos de dirección y admi
nistración de las obras, entre lo recaudado 
por arbitrios destinados á las mismas y lo 
pagado en metálico al contratista; se apli
cará al pago de los intereses de las accio
nes emitidas durante la ejecución de las 
obras; pero concluidas éstas, lo cual ha
brá do verificarse precisamente dentro de 
los ocho años siguientes á la primera emi
sión, se destinará el total deda recaudación 
al pago de iritereses y amortización, dedu
ciendo solo del líquido, después de pagados 
los intereses, 25 por 100 para la conser
vación de las obras y demas que se crea 
necesario.

Art. 5.° La amortización se anunciará 
con treinta días do anticipación en la Ga
cela de Madrid y en el Boletín oficial de 
la provincia de Valencia, y se celebrará 
un sorteo, llamando las acciones por sus 
números de inscripción en el registro.

Art. 6.° El sorteo para la amortiza
ción se verificará en acto público, presi
dido por el gobernador de la provincia, 
ocho dias antes del vencimiento de los 
semestres marcados para el pago de inte
reses.

Art. 7.° Desde el vencimiento de ca
da semestre dejarán de disfrutar intere
ses las acciones cuyo número haya sacado 
bola de reembolso, aun cuando los tenedo
res de ellas tarden mas ó menos tiempo en 
presentarlas al cobro.

Art. 8.° La diputación provincial lle
vará una cuenta detallada de las acciones 
que se emitan, de los intereses que de
venguen, de los que se vayan pagando, de 
la amortización de aquellas y de todas las 
demas operaciones de contabilidad, dan
do parle de ellas al gobierno por semes
tres y publicándolas con la mayor exacti
tud en la Gaceto de Madrid y en el Bo
letín oficial de la provincia de Valencia.

De la recaudación y aplicación de los ar
bitrios. ■

Art. 9.° Los arbitrios autorizados por 
el artículo 1° de la ley de 18 de junio 
último con destino á la construcción de 
las obras necesarias en el Puerto de Grao 
de Valencia, aprobadas por Real orden de 
26 de febrero de 1856, se recaudarán de 
la manera siguiente: el millón de reales 
anual á cargo del presupuesto provincial 
de Valencia, por la administración princi
pal de Hacienda pública, como recargo á 
las contribuciones territorial é industrial, 
en los términos establecidos por instruccio
nes para la recaudación de los recargos 
autorizados para participes. El impuesto 
general sobre el fondeadero, carga y des
carga y el local de 17 mrs. por quintal de 
carga y descarga por la diputación pro
vincial, con intervención de la Hacienda 
pública, que se egercerá por medio de un 
interventor especial encargado de este ser
vicio, siendo de cuenta de aquella, y con 
cargo á los arbitrios, el sueldo que perci
ba dicho funcionario.

Art. 10. La diputación provinciales- 
pedirá semanamenle las certificaciones de 
las cantidades recibidas por derechos ge
nerales, espresando en ellas la parle que 
ha correspondido al impuesto de fondea
dero v al de carga y descarga. ,

Arí. 11 Las certificaciones á que se 
refiere la disposición anterior se pasaián 
al gobernador de la provincia para que 
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las oficinas de Hacienda formalicen el in
greso por derechos de aduanas y la salida 
con cargo al crédito concedido para obras 
de puertos al ministerio de Fomento, 
comprendiendo el importe de cada concepto 
como contraído y recaudado en las cuentas 
de rentas públicas y certificaciones de in
gresos.

Art. 12. Las citadas oficinas de pro
vincia darán conocimiento á la dirección 
general del tesoro público de las cantida
des que vayan sucesivamente formalizan
do con cargo al presupuesto de dicho mi
nisterio, para que esta dependencia pueda 
hacer las rebajas de su importe en las 
consignaciones que entregue para obras de 
puertos.
' Art. 13. Las oficinas de Hacienda es
tamparán al pie de las certificaciones men
suales de ingresos el importe de los arbi
trios establecidos para las obras del Puer
to que no deban figurar como productos 
de aduanas, para conocimiento del go
bierno.

Art. lí. El gobernador de Valencia 
remitirá anualmente al ministerio de Fo
mento un estado comprensivo de las su
mas entregadas á la diputación provincial 
por todos los arbitrios autorizados por la 
ley de18 de junio último, con distinción 
de las tres procedencias en que se dividen 
y de los invertidos en las obras á que es- 
tan destinados, sin perjuicio de las cuen
tas formales y demás que el mismo mi
nisterio deba exigir para justificar la in
versión legal de los recursos y arbitrios 
votados por las cortes para las obras del 
puerto.

Art. 15. El conlratista podrá tomar 
de las oficinas el conocimiento diario de 
la recaudación de dichos arbitrios, sin que 
en ningún tiempo pueda exigir otra clase 
de intervención. Madrid 23 de enero de 
1857.—Aprobada por S. M.—Moyano.— 
Es copia.—Echevarria.

Valencia 6 de mayo de 1855.—El pre
sidente.—Juan de Sárdeñ.—P. A. D. L. 
D.: El secretario, Tomas Esteve.

Núm. 555.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 

DE MANACOR.

Formadas, con arreglo á lo dispuesto en los 
arts. F" y 5.° del ¡leal decreto de 50 de 
julio de l'stj'í, las relaciones de los asien
tos deleel.aosos contenidos en los libros de 
la eslingiuda coniuduriu de hipotecas de 
este partido, se publican á continuación 
siguiendo el orden de los pueblos á que 
correspondan las [incas objeto de dichos 
asientos.

PUEBLO DE PORRERAS.

Venta de dos cuartones y medio de tier
ra hecha por Bartolomé Piuornell, á favor 
de D. Nadal Boselló. 1861.

Venta de nueve cuartones de tierra con 
huerto y noria, hecha por D. Francisco 
Verd, á favor de I). Antonio Roselló. 
1861. ,

Quitación de censo sobre distintas fincas 
hecha por Micaela y Francisca Obrador, á 
favor de D. Pablo Mora presbítero. 1862.

Donación por matrimonio de media cuar- 
lerada y medio cuartón hecha por María 
Vaquer, á favor de Antonio Mora. 1774.

Testamento de Juana Ribas nombrando 
heredera de una pieza de tierra, á Juana 
María Veñy. 1775.

Donación de tierra con casa y molino 
de viento hecha por Juan Martorell, á fa
vor de Sebastian Martorell. 1803.

Donación particular de media cuartera- 
da de viña hecha por Juan Meliá, á favor 
de Margarita Meliá. 1805.

Donación de media cuarterada huerto 
hecha por Barbara Escarrer, á favor de 
Damian Veñy. 1806. •

Donación de media cuarterada de viña 
hecha por Juan Antonio Morlá á favor de 
Francisca Gaya. 1810.

Donación por matrimonio de un molino 
do viento con casa y dos corrales hecha 
por Jorge Barceno á favor de Jorge Bar- 
celó su hijo. 1812.

Donación por titulo patrimonial de tres 
fincas hecha por Miguel Mora, á favor, de 
1). Bartolomé Mora. 1814.

Donación de medio cuartón de tierra 
hecha por Micaela Mesquida, á favor de 
Antonio Molí. 1817.

Donación por titulo patrimonial de una 
pieza de tierra hecha por Catalina Ginard, 
á favor de I). Nicolás Noceda. 1813.

Donación por titulo patrimonial de va
rias fincas hecha por D. Miguel Mora y 
Barbara Barceló, á favor de D. Miguel 
Mora. 1824.

Donación universal de cinco piezas de 
tierra hecha por Antonia Ana Mora, á fa
vor. de Cristóbal Mora. 1824.

Donación por matrimonio del usufructo 
de media cuarterada de tierra hecha por 
Bartolomé Soler, á favor de Catalina Mes
quida. 1834.

Donación de una cuarterada de tierra he
cha por Juan Morlá, á favor de Francisca 
Barceló. 1834.

Donación universal por matrimonio he
cha por Antonio Siljar, á favor de su hi
jo Antonio. 1838.

Donación de un cuartón do viña hecha 
por Catalina Sagrera, á favor de María 
Sagrera. 1844.

Donación de tierra con casa y molino de 
viento hecha por Apolonia Amengual, á 
favor de Juan Mas. 1826.

Donación por matrimonio de media cuar
terada de tierra hecha por Rafael García, 
á favor de María Sagrera. 1847.

Designación de media cuarterada de tier
ra hecha por Guillermo Gari, á favor de 
Juan Cari. 1847. .

Testamento de Ana María Miró nom
brando heredero de dos cuartones de viña, 
á Nicolás Fusier. 1850.

Testamento de Catalina Ana Mas nom
brando heredera á Margarita Siljar. 1850.

Testamento de Rafael Cerda nombrando 
heredero de medio cuartón de tierra, á 
Bernardo Cerda. 1851.

Donación por titulo patrimonial de un 
cuartón dos huertos, diez y siete sueldos 
y seis dineros de tierra hecha por Ana 
jamona á favor de D. Juan Liado. 1852.

Testamento de Miguel Rabasa nombran
do heredera de una casita con molino de 
agua, á Catalina Gelabert. 1853.

Testamento de Angela Bou nombrando 
herederos, á Miguel y Monserrate Nico- 
lau. 1853.

Testamento militar de Clemente Garau 
nombrando herederas de tres cuarteradas 
y media, á las almas del purgatorio. 
¡854.

Legado del usufructo de una cuartera- 
da de tierra hecha por D. Juan Barceló 
presbítero á favor de Monserrat Mora. 
1854.

Donación de usufructo por matrimonio 
de tres cuartones y un huerto de tierra he
cha por Damian Nicolau, á favor de Fran
cisca Ana Servera. 1855.

Donación reciproca de un cuartón de 
tierra entre Francisca Meliá y Catalina 
Barceló. 1857.

Donación de tres huertos de tierra he
cha por 'rancisca Ana Barceló, á favor de 
Bartolomé Vaquer. 1858.

Testamento de Juan Sampol nombrando 
heredero de dos cuartones de tierra, á Jai
me Sampol. 1859.

Entrego por legitima de un cuartón de 
tierra hecha por Miguel Mesquida, á fa
vor de Juana Mesquida. 1770.

División de varias fincas entre Pedro y 
Jaime Roselló. 1779.

División de una pieza de tierra entre 
Rafael Roselló y D. Gabriel Roselló. 1780.

División de tres cuartones de tierra cam
po v viña entre Rafael y BernArdino Bou. 
1780.

División de tierra entre Andrea y Mar
garita Bou. 1782.

Transacción entre Antonio Barceló y 
Jorge Verdera. 1805.

Transacción y entrego de tres cuartones 
de tierra por los administradores de la 
manda pia de Antonio Real, á favor de 

Juan Bujosa. 18<)6.
División de tierra entre Antonio Rose • 

lió y otros, y Margarita Roselló. 1809.
División de dos piezas de tierra entre 

Antonia y Ana Pastor. 1809.
División de un cuartón de tierra entre 

Francisca Ana Mora y Bartolomé Mora. 
1813.

Entrego por legilimia de tres fincas he
cha por Gabriel Molí, á favor de Prage- 
des, Margarita y Catalina Molí. 1814.

Entrego por legitima de un cuartón de 
tierra hecho por Gabriel Mora, á favor de 
Antonia Ana Mora. 1824.

División de un cuartón de tierra entre An
tonio PabloFont y Bernardo Garcías. 1828.

Entrego por legitima de una pieza de 
tierra hecho por I). Miguel A lemán y, á 
favor de I). Antonio Alemañy. 1832.

Rectificación entre Francisca. Ana Ser- 
vera y Antonio Verdera. 1832.

Renuncia de dos piezas de tierra hecha 
por Antonio Vey y otros, á favor de Juana 
María Veñy. 1832.

Renuncia del usufructo de un molino de 
viento con casa hecha por Apolonia Amen
gual, á favar de Juan Mas. 1834.

Renuncia le derechos sobre dos piezas 
de tierra he lia por Ana Morlá, á favor de 
Catalina Morlá. 1836.

División de dos propiedades de tierra 
entre Barbara Amengual y otros, y Micae
la y Juana Ana Amengual. 1838?

División de dos propiedades de tierra 
digo entrego por legitima de dos cuarto
nes, dos huertos siete sueldos y dos dine
ros de tierra hecha por Miguel Vaquer, á 
favor de Jaime Vaquer. 1838.

Entrego por legitima de un cuartón de 
tierra hecho por Catalina Morell y otros, 
á favor do Catalina Sagrera. 1838.

Entrego por legitima de dos huertos diez 
y siete sueldos de tierra y cuatro dineros 
hecho por Rafael Juan Siljar y otros, á 
favor de Antonia María Siljar. 1841.

Entrego por legitima de dos cuartones 
de viña hecha por Catalina Hileras y otros, 
ó favor de Jaime Ripoll. 1842.

Transacción y entrego de dos cuarte
radas y un huerto de tierra hecha por Be
nito Bauza, á favor de Catalina Ana Sit- 
jar. 1844.

Entrego de dos cuarteradas de tierra 
hecha por Margarita Mas, á favor de Fran
cisco Roig. 1846.

División de dos fincas entre D. Marcos 
Escales y oíros, v Rosa y Ana María Mes
quida. 1848.

Fianza sobre siete cuartones de viña he
cha por Jorge Gual, á favor de 1). Joa
quín Romero. 1 849.

Hipoteca sobre tres cuartones de tierra 
por Antonio Julia, á favor de Bartolomé 
Molí. 1852.

Hipoteca sobre un cuartón y dos huer
tos do viña por Miguel Nicolau, á favor 
de Pablo Taronji. 1852.

Entrego por legitima de un molino de 
agua con casita hecho por Juan Rabasa, á 
favor de Miguel Rabasa. 1852.

Hipoteca sobre casa en construcción por 
José Nicolau, á favor de D. Miguel María 
Vanrrell. ¡853.

División de dos propiedades do tierra 
entre iMargarila y Francisco Llaneras 
1853.

División de tierra entre Margarita y Ca
talina Barceló. 1853.

Entrego de legitima de medio cuartón 
de tierra hecho por Pedro y Miguel Tro- 
bat, á favor de Margarita Trobat. 1853.

Abono de cantidad sobre medio cuartón 
de tierra hecho por Pedro Antonio Barceló, . 
á favor de Catalina Sorra. 1854.

Entrego por legitima de media cuarte
rada y seis desires hecho por Jaime Mes
quida, á favor de Antonio Mesquida. 
1854.

Embargo judicial de medio cuartón de 
tierra hecho á Maleo Mora, por el juzga
do de rentas de Palma. 1854.

Convenio y carta de pago entre D.a Mi-! 
caela Moray 1). Jaime Mora. 1855.

Embargo judicial alzado de tres huertos 
de tierra hecho, á Teresa Miró, por el 
tribunal de rentas. 1857.

Hipoteca sobre casa y molino de vien
to por Bartolomé Serra, á favor de Da
mián Vaquer. 1858.

División de dos propiedades de tierra 
entre 1). Juan Barceló y otros, y 1). Juan 
Ferrando presbítero y otros. 1858.

División de dos propiedades de tierra 
entre 1). Juan Ferrando y otros, y doña 
Margarita Mora y D. José Mora. 18*53.

Embargo judicial de un molino de vien
to hecho á Pedro José Sagrera por el juz
gado de Mana cor. 1858.

Embargo de medio cuartón de viña he
cho á Jaime Mesquida, por el juzgado de 
Manacor. 1858.

Hipoteca sobre un cuartón de tierra por 
Pedro José Sastre, á favor de Juan Jame- 
na. 1859.

Venta de una cuarterada de tierra he
cha por...., á favor de Juan Sorell. 1803. 
Fol.° 240.

Venta de un cuartón de tierra en el Ri- 
guers hecha por Francisca Mesquida folio 
55 á favor...., 1824.

Donación universal hecha por D. Gui
llermo María, á......., 1824. Fol.° 55.

Venta de una caballería hecha por...., 
á favor de D. Andrés Siljar prcsbilero. 
1836. Fol.u 165.

Donación de usufructo hecha por Mar
garita Mut, á...... , 1833. Fol.° 203.

Donación de varias lincas hecha por 
José Blandí á favor de su hijo. 1843. Fo
lio 15.

Hipoteca sobre casa hecha por Micaela 
Mesquida á favor de Candido Manuel. 
1846. FoL° 7.

Venta de una casa en la calle del Vent 
hecha por Antonio Mas, á favor de Cle
mente Grau. 1803.

Venta á censo reservativo de una cuar
terada en el Riguers hecha, por 1). Nico
lás Siquier, á favor de Andrés Nicolau. 
1803.

Suplemento de titulo de una cuarterada 
en Son Veñy concedido por el intendente 
general del ejercito, á favor, de Gabriel 
Roselló. 1804.

(Fe continuará.')
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